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Reforma Judicial 
 
Sesión 28 de diciembre de 2006 
 
Sr. CINQUERRUI.- Pido la palabra. 
 
Señor Presidente: quiero hacer una aclaración con respecto a lo que planteó el diputado 
preopinante, en referencia a que se contó con el tiempo necesario para que aquellos 
diputados que tenían voluntad e interés en el tema, trabajasen con seriedad en el proyecto. 
La realidad demuestra lo contrario. 
 
Creo que soy uno de los diputados que mejor asistencia tiene a la Comisión de Asuntos 
Constitucionales y Justicia, y ese tema no fue tratado, en la última semana estuvo en el 
punto "varios" pero no se pudo discutir. Además, es un proyecto que ha sufrido 
modificaciones en la tarde de hoy, con lo cual es una falacia que este proyecto se pueda 
tratar seriamente, máxime teniendo en cuenta que la reforma anterior, que hoy estamos 
discutiendo por fracasada -término tal vez relativo- estuvo cuatro o cinco años en discusión. 
Esta reforma tuvo, a lo mejor, un tiempo mayor que el que lleva en la Legislatura, en 
ámbitos más técnicos del Poder Ejecutivo, pero no se ha dado la discusión profunda, seria, 
serena y amplia que el tema requiere. 
 
Hoy aparece casación como el chivo expiatorio de un sistema judicial que ha fracasado, de 
un sistema de seguridad que ha fracasado, cosa que no queremos reconocer pero eso no 
significa que hayan dejado de fracasar. 
 
Es cierto que la Justicia de la provincia de Buenos Aires está en crisis desde hace mucho 
tiempo. Esto no es novedoso decirlo, pero también es cierto que la política ha tratado este 
tema de manera casi coyuntural, muchas veces definiendo la legislación en virtud de los climas 
sociales. 
 
Recuerdo cuando hace dos años votamos en este recinto las leyes por presión de la marcha de 
Blumberg. Contrariamente a esas leyes de endurecimiento, hemos votado este año las 
flexibilizaciones y hoy tratamos un tema de tanta importancia casi sin siquiera algún grado 
de tratamiento profundo. Pero en el fracaso de las políticas de seguridad y las políticas de 
Justicia también tienen responsabilidad los políticos. Nosotros hemos conformado los órganos 
judiciales y hemos votado apoyando las reformas del sistema de seguridad y del Servicio 
Penitenciario. 
 
Tenemos que interpelarnos por qué rehuimos a un debate profundo, por qué dejamos que la 
tecnocracia siga determinando el rumbo de esta sociedad, desnaturalizando el rol central de la 
política. 
 
Les otorgamos a los técnicos la posibilidad de pensar el destino de esta sociedad cuando la 
sociedad nos ha elegido a nosotros para que, con la visión estratégica de la política, podamos 
pensar, interpretando la historia, interpretando los errores, mejorando sobre esos errores, 
cuál es la sociedad del futuro que queremos diseñar. Y esta es una responsabilidad 
indelegable que tenemos los políticos. 
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Desnaturalizarnos el rol de la política y le otorgamos el rol estratégico a los técnicos. Eso 
ha pasado en la década del '90; hemos sido gobernados por una tecnocracia y diez o quince 
años después nos dimos cuenta de los errores centrales cometidos. 
 
La Legislatura, en esta ley evidencia nuevamente que se convierte, día a día, en una gloría del 
Poder Ejecutivo, Poder-nuevamente repito-conducido no con la política sino por la técnica. 
 
El rol de la técnica, históricamente, ha sido adecuar los medios para obtener el fin que la 
política determina. Hemos resignado la posibilidad de pensar en proceros históricos; hemos 
resignado la posibilidad de pensarnos como actores centrales indelegables en el diseño de una 
nueva sociedad y terminamos comprando los discursos de las corrientes da opiniones de 
moda. Y en este caso, la ley que estamos votando hoy tiene mucho de esto, porque sectores de 
la derecha han presionado para que se vote esta reforma sindicando a Casación como la 
responsable de todos los males de la Justicia en la Provincia de Buenos Aires. 
 
Señor Presidente: creo que hoy Casación ocupa ese rol de chivo expiatorio, pero con el tiempo 
también la política lo va a ocupar. Estamos equivocándonos -lo digo humildemente- en el 
tratamiento que le estamos dando a esta iniciativa. 
 
Es cierto que hace falta una reforma profunda; es cierto que podía haber sido otra reforma que 
tal vez no insumiera los gastos que esta está generando; se podrían haber hecho modificaciones 
sobre las estructuras existentes, pero también es cierto que esta ley tiene detrás ideólogos que 
están vinculados a intereses económicos y políticos que son contrarios a la mayoría de la 
sociedad. 
 
De manera tal que, con el tiempo, también la política se va a convertir en chivo expiatorio; 
hoy lo es Casación, mañana será la política y creo que hoy lo que estamos celebrando es el día 
de la expiación. 
 
Muchas gracias. (APLAUSOS) 


